
ARTÍCULO 298. CONTENIDO Y VIGENCIA. <Consultar versión corregida de la Ley 906
publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El mandamiento escrito expedido por el juez
correspondiente indicará de forma clara y sucinta los motivos de la captura, el nombre y los datos
que permitan individualizar al indiciado o imputado, cuya captura se ordena, el número de
radicación de la investigación adelantada por la policía judicial y el fiscal que dirige la
investigación. Copia de la orden de captura reposará en el despacho del juez que la ordenó.

La orden de captura tendrá una vigencia máxima de seis (6) meses, pero podrá prorrogarse tantas
veces como resulte necesario, a petición del fiscal correspondiente, quien estará obligado a
comunicar la prórroga al organismo de policía judicial encargado de hacerla efectiva.

PARÁGRAFO. L a persona capturada durante la etapa de juzgamiento será puesta a disposición
de un juez de control de garantías en el plazo máximo de treinta y seis (36) horas para que
efectúe la audiencia de control de legalidad, ordene la cancelación de la orden de captura y
disponga lo pertinente con relación al aprehendido.

ARTÍCULO 299. TRÁMITE DE LA ORDEN DE CAPTURA. <Consultar versión corregida
de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Proferida la orden de captura, el
funcionario judicial la enviará inmediatamente a la Fiscalía General de la Nación para que
disponga el organismo de policía judicial encargado de realizar la aprehensión física, y se registre
en el sistema de información que se lleve para el efecto. De igual forma deberá comunicarse
cuando por cualquier motivo pierda su vigencia, para descargarla de los archivos de cada
organismo, indicando el motivo de tal determinación.

ARTÍCULO 300. CAPTURA SIN ORDEN JUDICIAL. <Consultar versión corregida de la
Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> En los eventos en que proceda la detención
preventiva, el Fiscal General de la Nación o su delegado podrá proferir excepcionalmente
órdenes de captura cuando en desarrollo de la investigación tenga motivos fundados para inferir
que determinada persona ha participado en la conducta investigada, no sea posible obtener
inmediatamente orden judicial, y concurra al menos una de las siguientes causales:

1. Cuando exista riesgo de que la persona evada la acción de la justicia.

2. Cuando represente peligro para la comunidad u obstruya la investigación.

En estos casos el capturado será puesto a disposición del juez de control de garantías
inmediatamente a más tardar dentro de las treinta y seis (36) horas, para que en audiencia
resuelva lo pertinente.

ARTÍCULO 301. FLAGRANCIA. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en
el Diario Oficial No. 45.658> Se entiende que hay flagrancia cuando:

1. La persona es sorprendida y aprehendida al momento de cometer el delito.

2. La persona es sorprendida o individualizada al momento de cometer el delito y aprehendida
inmediatamente después por persecución o voces de auxilio de quien presencie el hecho.

3. La persona es sorprendida y capturada con objetos, instr umentos o huellas, de los cuales
aparezca fundadamente que momentos antes ha cometido un delito o participado en él.



ARTÍCULO 302. PROCEDIMIENTO EN CASO DE FLAGRANCIA. <Consultar versión
corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Cualquier persona podrá
capturar a quien sea sorprendido en flagrancia.

Cuando sea una autoridad la que realice la captura deberá conducir al aprehendido
inmediatamente o a más tardar en el término de la distancia, ante la Fiscalía General de la
Nación.

Cuando sea un particular quien realiza la aprehensión deberá conducir al aprehendido en el
término de la distancia ante cualquier autoridad de policía. Esta identificará al aprehendido,
recibirá un informe detallado de las circunstancias en que se produjo la captura, y pondrá al
capturado dentro del mismo plazo a disposición de la Fiscalía General de la Nación.

Si de la información suministrada o recogida aparece que el supuesto delito no comporta
detención preventiva, el aprehendido o capturado será liberado por la Fiscalía, imponiéndosele
bajo palabra un compromiso de comparecencia cuando sea necesario. De la misma forma se
procederá si la captura fuere ilegal.

La Fiscalía General de la Nación, con fundamento en el informe recibido de la autoridad policiva
o del particular que realizó la aprehensión, o con base en los elementos materiales probatorios y
evidencia física aportados, presentará al aprehendido, inmediatamente o a más tardar dentro de
las treinta y seis (36) horas siguientes, ante el juez de control de garantías para que este se
pronuncie en audiencia preliminar sobre la legalidad de la aprehensión y las solicitudes de la
Fiscalía, de la defensa y del Ministerio Público.

ARTÍCULO 303. DERECHOS DEL CAPTURADO. <Consultar versión corregida de la Ley
906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Al capturado se le informará de manera
inmediata lo siguiente:

1. Del hecho que se le atribuye y motivó su captura y el funcionario que la ordenó.

2. Del derecho a indicar la persona a quien se deba comunicar su aprehensión. El funcionario
responsable del capturado inmediatamente procederá a comunicar sobre la retención a la persona
que este indique.

3. Del derecho que tiene a guardar silencio, que las manifestaciones que haga podrán ser usadas
en su contra y que no está obligado a declarar en contra de su cónyuge, compañero permanente o
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.

4. Del derecho que tiene a designar y a entrevistarse con un abogado de confianza en el menor
tiempo posible. De no poder hacerlo, el sistema nacional de defensoría pública proveerá su
defensa.

ARTÍCULO 304. FORMALIZACIÓN DE LA RECLUSIÓN. <Consultar versión corregida
de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Cuando el capturado deba ser recluido
el funcionario judicial a cuyas órdenes se encuentre lo remitirá inmediatamente a la autoridad del
establecimiento de reclusión pertinente, para que se le mantenga privado de la libertad. La
remisión expresará el motivo y la fecha de la captura.



En caso de que el capturado haya sido conducido a un establecimiento carcelario sin la orden
correspondiente, el director la solicitará al funcionario que ordenó su captura. Si transcurridas
treinta y seis (36) horas desde el ingreso del aprehendido no se ha satisfecho este requisito, será
puesto inmediatamente en libertad.

ARTÍCULO 305. REGISTRO DE PERSONAS CAPTURADAS Y DETENIDAS.
<Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Los
organismos con atribuciones de policía judicial, llevarán un registro actualizado de las capturas
de todo tipo que realicen, con los siguientes datos: identificación del capturado, lugar, fecha y
hora en la que se llevó a cabo su captura, razones que la motivaron, funcionario que realizó o
formalizó la captura y la autoridad ante la cual fue puesto a disposición.

Para tal efecto, cada entidad deberá remitir el registro previsto en el inciso anterior a la Fiscalía
General de la Nación, para que la dependencia a su cargo consolide y actualice dicho registro con
la información sobre las capturas realizadas por cada organismo.

CAPITULO III.

MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO.

ARTÍCULO 306. SOLICITUD DE IMPOSICIÓN DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO.
<Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El fiscal
solicitará al juez de control de garantías imponer medida de aseguramiento, indicando la persona,
el delito, los elementos de c onocimiento necesarios para sustentar la medida y su urgencia, los
cuales se evaluarán en audiencia permitiendo a la defensa la controversia pertinente.

Escuchados los argumentos del fiscal, Ministerio Público y defensa, el juez emitirá su decisión.

La presencia del defensor constituye requisito de validez de la respectiva audiencia.

ARTÍCULO 307. MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO. <Consultar versión corregida de la
Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Son medidas de aseguramiento:

A. Privativas de la libertad

1. Detención preventiva en establecimiento de reclusión.

2. Detención preventiva en la residencia señalada por el imputado, siempre que esa ubicación no
obstaculice el juzgamiento;

B. No privativas de la libertad

1. La obligación de someterse a un mecanismo de vigilancia electrónica.

2. La obligación de someterse a la vigilancia de una persona o institución determinada.

3. La obligación de presentarse periódicamente o cuando sea requerido ante el juez ante sí mismo
o ante la autoridad que él designe.

4. La obligación de observar buena conducta individual, familiar y social, con especificación de



la misma y su relación con el hecho.

5. La prohibición de salir del país, del lugar en el cual reside o del ámbito territorial que fije el
juez.

6. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o lugares.

7. La prohibición de comunicarse con determinadas personas o con las víctimas, siempre que no
se afecte el derecho a la defensa.

8. La prestación de una caución real adecuada, por el propio imputado o por otra persona,
mediante depósito de dinero, valores, constitución de prenda o hipoteca, entrega de bienes o la
fianza de una o más personas idóneas.

9. La prohibición de salir del lugar de habitación entre las 6:00 p.m. y las 6:00 a.m.

El juez podrá imponer una o varias de estas medidas de aseguramiento, conjunta o
indistintamente, según el caso, adoptando las precauciones necesarias para asegurar su
cumplimiento. Si se tratare de una persona de notoria insolvencia, no podrá el juez imponer
caución prendaria.

ARTÍCULO 308. REQUISITOS. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> El juez de control de garantías, a petición del Fiscal General de la
Nación o de su delegado, decretará la medida de aseguramiento cuando de los elementos
materiales probatorios y evidencia física recogidos y asegurados o de la información obtenidos
legalmente, se pueda inferir razonablemente que el imputado puede ser autor o partícipe de la
conducta delictiva que se investiga, siempre y cuando se cumpla alguno de los siguientes
requisitos:

1. Que la medida de aseguramiento se muestre como necesaria para evitar que el imputado
obstruya el debido ejercicio de la justicia.

2. Que el imputado constituye un peligro para la seguridad de la sociedad o de la víctima.

3. Que resulte probable que el imputado no comparecerá al proceso o que no cumplirá la
sentencia.

ARTÍCULO 309. OBSTRUCCIÓN DE LA JUSTICIA. <Consultar versión corregida de la
Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Se entenderá que la imposición de la medida
de aseguramiento es indispensable para evitar la obstrucción de la justicia, cuando existan
motivos graves y fundados que permitan inferir que el imputado podrá destruir, modificar,
dirigir, impedir, ocultar o falsificar elementos de prueba; o se considere que inducirá a
coimputados, testigos, peritos o terceros para que informen falsamente o se comporten de manera
desleal o reticente; o cuando impida o dificulte la realización de las diligencias o la labor de los
funcionarios y demás intervinientes en la actuación.

ARTÍCULO 310. PELIGRO PARA LA COMUNIDAD. <Consultar versión corregida de la
Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Para estimar si la libertad del imputado
resulta peligrosa para la seguridad de la comunidad, además de la gravedad del hecho y la pena
imponible, deberán tenerse en cuenta las siguientes circunstancias:



1. La continuación de la actividad delictiva o su probable vinculación con organizaciones
criminales.

2. El número de delitos que se le imputan y la naturaleza de los mismos.

3. El hecho de estar acusado, o de encontrarse sujeto a alguna medida de aseguramiento, o de
estar disfrutando un mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la libertad, por delito doloso o
preterintencional.

4. La existencia de sentencias condenatorias vigentes por delito doloso o preterintencional.

ARTÍCULO 311. PELIGRO PARA LA VÍCTIMA. <Consultar versión corregida de la Ley
906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Se entenderá que la seguridad de la víctima se
encuentra en peligro por la libertad del imputado, cuando existan motivos fundados que permitan
inferir que podrá atentar contra ella, su familia o sus bienes.

ARTÍCULO 312. NO COMPARECENCIA. <Consultar versión corregida de la Ley 906
publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Para decidir acerca de la eventual no comparecencia
del imputado, además de la modalidad y gravedad del hecho y de la pena imponible se tendrá en
cuenta:

1. La falta de arraigo en la comunidad, determinado por el domicilio, asiento de la familia, de sus
negocios o trabajo y las facilidades que tenga para abandonar definitivamente el país o
permanecer oculto.

2. La gravedad del daño causado y la actitud que el imputado asuma frente a este.

3. El comportamiento del imputado durante el procedimiento o en otro anterior, del que se pueda
inferir razonablemente su falta de voluntad para sujetarse a la investigación, a la persecución
penal y al cumplimiento de la pena.

ARTÍCULO 313. PROCEDENCIA DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA. <Consultar
versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Satisfechos los
requisitos señalados en el artículo 308, procederá la detención preventiva en establecimiento
carcelario, en los siguientes casos:

1. En los delitos de competencia de los jueces penales de circuito especializados.

2. En los delitos investigables de oficio, cuando el mínimo de la pena prevista por la ley sea o
exceda de cuatro (4) años.

3. En los delitos a que se refiere el Título VIII del Libro II del Código Penal cuando la
defraudación sobrepase la cuantía de ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

ARTÍCULO 314. SUSTITUCIÓN DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA. <Consultar versión
corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> La detención preventiva en
establecimiento carcelario podrá sustituirse por la del lugar de residencia en los siguientes
eventos:



1. Cuando para el cumplimiento de los fines previstos para la medida de aseguramiento sea
suficiente la reclusión en el lugar de residencia, aspecto que será evaluado por el juez al
momento de decidir sobre su imposición.

2. Cuando el imputado o acusado fuere mayor de sesenta y cinco (65) años, siempre que su
personalidad, la naturaleza y modalidad del delito hagan aconsejable su reclusión en el lugar de
residencia.

3. Cuando a la imputada o acusada le falten dos (2) meses o menos para el parto. Igual derecho
tendrá durante los (6) meses siguientes a la fecha del nacimiento.

4. Cuando el imputado o acusado estuviere en estado grave por enfermedad, previo dictamen de
médicos oficiales.

El juez determinará si el imputado o acusado debe permanecer en su lugar de residencia, en
clínica u hospital.< /o:p>

5. Cuando la imputada o acusada fuere madre cabeza de familia de hijo menor de doce (12) años
o que sufriere incapacidad mental permanente, siempre y cuando haya estado bajo su cuidado. En
ausencia de ella, el padre que haga sus veces tendrá el mismo beneficio.

La detención en el lugar de residencia comporta los permisos necesarios para los controles
médicos de rigor, la ocurrencia del parto, y para trabajar en la hipótesis del numeral 5o.

En todos los eventos el beneficiario suscribirá un acta en la cual se compromete a permanecer en
el lugar o lugares indicados, a no cambiar de residencia sin previa autorización, a concurrir ante
las autoridades cuando fuere requerido, y, adicionalmente, podrá imponer la obligación de
someterse a los mecanismos de control y vigilancia electrónica o de una persona o institución
determinada, según lo disponga el juez.

ARTÍCULO 315. MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO NO PRIVATIVAS DE LA
LIBERTAD. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No.
45.658> Cuando se proceda por delitos cuya pena principal no sea privativa de la libertad, o por
delitos querellables, o cuando el mínimo de la pena señalada en la ley no exceda de cuatro (4)
años, satisfechos los requisitos del artículo 308, se podrá imponer una o varias de las medidas
señaladas en el artículo 307 literal B, siempre que sean razonables y proporcionadas para el
cumplimiento de las finalidades previstas.

ARTÍCULO 316. INCUMPLIMIENTO. <Consultar versión corregida de la Ley 906
publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Si el imputado o acusado incumpliere alguna de las
obligaciones impuestas al concederle la detención domiciliaria, o las inherentes a la medida de
aseguramiento no privativa de la libertad a que estuviere sometido, a petición de la Fiscalía o del
Ministerio Público, el juez podrá, según el caso, ordenar su reclusión en establecimiento
carcelario, disponer la reclusión en el lugar de residencia, o imponer otra medida no privativa de
la libertad, dependiendo de la gravedad del incumplimiento o de la reincidencia.

ARTÍCULO 317. CAUSALES DE LIBERTAD. <Consultar versión corregida de la Ley 906
publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Las medidas de aseguramiento indicadas en los



anteriores artículos tendrán vigencia durante toda la actuación. La libertad del imputado o
acusado se cumplirá de inmediato y solo procederá en los siguientes eventos:

1. Cuando se haya cumplido la pena según la determinación anticipada que para este efecto se
haga, o se haya decretado la preclusión, o se haya absuelto al acusado.

2. Como consecuencia de la aplicación del principio de oportunidad.

3. Como consecuencia de las cláusulas del acuerdo cuando haya sido aceptado por el juez de
conocimiento.

4. Cuando transcurridos sesenta (60) días contados a partir de la fecha de la formulación de
imputación no se hubiere presentado la acusación o solicitado la preclusión, conforme a lo
dispuesto en el artículo 294.

5. Cuando transcurridos sesenta (60) días contados a partir de la fecha de la formulación de la
acusación, no se haya dado inicio a la audiencia de juzgamiento.

ARTÍCULO 318. SOLICITUD DE REVOCATORIA. <Consultar versión corregida de la Ley
906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Cualquiera de las partes podrá solicitar la
revocatoria o la sustitución de la medida de aseguramiento, por una sola vez y ante el juez de
control de garantías que corresponda, presentando los elementos materiales probatorios o la
información legalmente obtenidos que permitan inferir razonablemente que han desaparecido los
requisitos del artículo 308. Contra esta decisión no procede recurso alguno.

ARTÍCULO 319. DE LA CAUCIÓN. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada
en el Diario Oficial No. 45.658> Fijada por el juez una caución, el obligado con la misma, si
carece de recursos suficientes para prestarla, deberá demostrar suficientemente esa incapacidad
así como la cuantía que podría atender dentro del plazo que se le señale.

En el evento en que se demuestre la incapacidad del imputado para prestar caución prendaria,
esta podrá ser sustituida por cualquiera de las medidas de aseguramiento previstas en el literal b)
del artículo 307, de acuerdo con los criterios de razonabilidad, proporcionalidad y necesidad.

Esta decisión no admite recurso.

ARTÍCULO 320. INFORME SOBRE MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO. <Consultar
versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El juez que profiera,
modifique o revoque una medida de aseguramiento deberá informarlo a la Fiscalía General de la
Nación y al Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, a más tardar dentro de los cinco
(5) días siguientes a la decisión. Tales datos serán registrados y almacenados en el sistema de
información que para el efecto llevará la Fiscalía General de la Nación.

TITULO IV

PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD

ARTÍCULO 321. PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL. <Consultar
versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> La aplicación del



principio de oportunidad deberá hacerse con sujeción a la política criminal del Estado.

ARTÍCULO 322. LEGALIDAD. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> La Fiscalía General de la Nación está obligada a perseguir a los
autores y partícipes en los hechos que revistan las características de una conducta punible que
llegue a su conocimiento, excepto por la aplicación del principio de oportunidad, en los términos
y condiciones previstos en este código.

ARTÍCULO 323. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD. <Consultar
versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> La Fiscalía General
de la Nación podrá suspender, interrumpir o renunciar a la persecución penal, en los casos que
establece este código para la aplicación del principio de oportunidad.

ARTÍCULO 324. CAUSALES. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> El principio de oportunidad se aplicará en los siguientes casos:

1. Cuando se trate de delito sancionado con pena privativa de la libertad que no exceda en su
máximo de seis (6) años y se haya reparado integralmente a la víctima, de conocerse esta, y
además, pueda determinarse de manera objetiva la ausencia o decadencia del interés del Estado
en el ejercicio de la correspondiente acción penal.

2. Cuando la persona fuere entregada en extradición a causa de la misma conducta punible.

3. Cuando la persona fuere entregada a la Corte Penal Internacional a causa de la misma
conducta punible. Tratándose de otra conducta punible solo procede la suspensión o la
interrupción de la persecución penal.

4. Cuando la persona fuere entregada en extradición a causa de otra conducta punible y la
sanción a la que pudiera llevar la persecución en Colombia carezca de importancia al lado de la
sanción que le hubiera sido impuesta con efectos de cosa juzgada contra él en el extranjero.

5. Cuando el imputado colabore eficazmente para evitar que continúe el delito o se realicen otros,
o aporte información esencial para la desarticulación de bandas de delincuencia organizada.

6. Cuando el imputado sirva como testigo principal de cargo contra los demás intervinientes, y su
declaración en la causa contra ellos se haga bajo inmunidad total o parcial. En este caso los
efectos de la aplicación del principio de oportunidad serán revocados si la persona beneficiada
con el mismo incumple con la obligación que la motivó.

7. Cuando el imputado haya sufrido, a consecuencia de la conducta culposa, daño físico o moral
grave que haga desproporcionada la aplicación de una sanción o implique desconocimiento del
principio de humanización de la sanción punitiva.

8. Cuando proceda la suspensión del procedimiento a prueba en el marco de la justicia
restaurativa y como consecuencia de este se cumpla con las condiciones impuestas.

9. Cuando la realización del procedimiento implique riesgo o amenaza graves a la seguridad
exterior del Estado.

10. Cuando en atentados contra bienes jurídicos de la administración pública o recta impartición



de justicia, la afectación al bien jurídico funcional resulte poco significativa y la infracción al
deber funcional tenga o haya tenido como respuesta adecuada el reproche y la sanción
disciplinarios.

11. Cuando en delitos contra el patrimonio económico, el objeto material se encuentre en tan alto
grado de deterioro respecto de su titular, que la genérica protección brindada por la ley haga más
costosa su persecución penal y comporte un reducido y aleatorio beneficio.

12. Cuando la imputación subjetiva sea culposa y los factores que la determinan califiquen la
conducta como de mermada significación jurídica y social.

13. Cuando el juicio de reproche de culpabilidad sea de tan secundaria consideración que haga de
la sanción penal una respuesta innecesaria y sin utilidad social.

14. Cuando se afecten mínimamente bienes colectivos, siempre y cuando

se dé la reparación integral y pueda deducirse que el hecho no volverá a presentarse.

15. Cuando la persecución penal de un delito comporte problemas sociales más significativos,
siempre y cuando exista y se produzca una solución alternativa adecuada a los intereses de las
víctimas.

16. Cuando la persecución penal del delito cometido por el imputado, como autor o partícipe,
dificulte, obstaculice o impida al titular de la acción orientar sus esfuerzos de investigación hacia
hechos delictivos de mayor relevancia o trascendencia para la sociedad, cometidos por él mismo
o por otras personas.

17. Cuando los condicionamientos fácticos o síquicos de la conducta permitan considerar el
exceso en la justificante como representativo de menor valor jurídico o social por explicarse el
mismo en la culpa.

PARÁGRAFO 1o. En los casos previstos en los numerales 15 y 16, no podrá aplicarse el
principio de oportunidad a los jefes, organizadores o promotores, o a quienes hayan suministrado
elementos para su realización.

PARÁGRAFO 2o. La aplicación del principio de oportunidad respecto de delitos sancionados
con pena privativa de la libertad que excedan seis (6) años será proferida por el Fiscal General de
la Nación o el delegado especial que designe para tal efecto.

PARÁGRAFO 3o. En ningún caso el fiscal podrá hacer uso del principio de oportunidad cuando
se trate de hechos que puedan significar violaciones graves al derecho internacional humanitario,
crímenes de lesa humanidad o genocidio de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de Roma, y
delitos de narcotráfico y terrorismo.

ARTÍCULO 325. SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO A PRUEBA. <Consultar versión
corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El imputado podrá solicitar la
suspensión del procedimiento a prueba mediante solicitud oral en la que manifieste un plan de
reparación del daño y las condiciones que estaría dispuesto a cumplir.

El plan podrá consistir en la mediación con las víctimas, en los casos en que esta sea procedente,
la reparación integral de los daños causados a las víctimas o la reparación simbólica, en la forma



inmediata o a plazos, en el marco de la justicia restaurativa.< /p>

Presentada la solicitud, el fiscal consultará a la víctima y resolverá de inmediato mediante
decisión que fijará las condiciones bajo las cuales se suspende el procedimiento, y aprobará o
modificará el plan de reparación propuesto por el imputado, conforme a los principios de justicia
restaurativa establecidos en este código.

Si el procedimiento se reanuda con posterioridad, la admisión de los hechos por parte del
imputado no se podrá utilizar como prueba de culpabilidad.

PARÁGRAFO. El fiscal podrá suspender el procedimiento a prueba cuando para el
cumplimiento de la finalidad del principio de oportunidad estime conveniente hacerlo antes de
decidir sobre la eventual renuncia al ejercicio de la acción penal.

ARTÍCULO 326. CONDICIONES A CUMPLIR DURANTE EL PERÍODO DE PRUEBA.
<Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El fiscal
fijará el período de prueba, el cual no podrá ser superior a tres (3) años, y determinará una o
varias de las condiciones que deberá cumplir el imputado, entre las siguientes:

1. Residir en un lugar determinado e informar al fiscal del conocimiento cualquier cambio del
mismo.

2. Participar en programas especiales de tratamiento con el fin de superar problemas de
dependencia a drogas o bebidas alcohólicas.

3. Prestar servicios a favor de instituciones que se dediquen al trabajo social a favor de la
comunidad.

4. Someterse a un tratamiento médico o psicológico.

5. No poseer o portar armas de fuego.

6. No conducir vehículos automotores, naves o aeronaves.

7. La reparación integral a las víctimas, de conformidad con los mecanismos establecidos en la
ley.

< p class=CUERPODETEXTO style='line-height:11.7pt'>8. La realización de actividades en
favor de la recuperación de las víctimas.

9. La colaboración activa y efectiva en el tratamiento sicológico para la recuperación de las
víctimas, siempre y cuando medie su consentimiento.

10. La manifestación pública de arrepentimiento por el hecho que se le imputa.

11. La obligación de observar buena conducta individual, familiar y social.

12. La dejación efectiva de las armas y la manifestación expresa de no participar en actos
delictuales.

Durante el período de prueba el imputado deberá someterse a la vigilancia que el fiscal determine
sin menoscabo de su dignidad.



Vencido el período de prueba y verificado el cumplimiento de las condiciones, el fiscal ordenará
el archivo definitivo de la actuación.

ARTÍCULO 327. CONTROL JUDICIAL EN LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE
OPORTUNIDAD. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No.
45.658> El juez de control de garantías deberá efectuar el control de legalidad respectivo, dentro
de los cinco (5) días siguientes a la determinación de la Fiscalía de dar aplicación al principio de
oportunidad, siempre que con esta se extinga la acción penal.

Dicho control será obligatorio y automático y se realizará en audiencia especial en la que la
víctima y el Ministerio Público podrán controvertir la prueba aducida por la Fiscalía General de
la Nación para sustentar la decisión. El juez resolverá de plano y contra esta determinación no
procede recurso alguno.

La aplicación del principio de oportunidad y los preacuerdos de los posibles imputados y la
Fiscalía, no podrán comprometer la presunción de inocencia y solo procederán si hay un mínimo
de prueba que permita inferir la autoría o participación en la conducta y su tipicidad.

ARTÍCULO 328. LA PARTICIPACIÓN DE LAS VÍCTIMAS. <Consultar versión corregida
de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> En la aplicación del principio de
oportunidad el fiscal deberá tener en cuenta los intereses de las víctimas. Para estos efectos
deberá oír a las que se hayan hecho presentes en la actuación.

ARTÍCULO 329. EFECTOS DE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD.
<Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> La
decisión que prescinda de la persecución extinguirá la acción penal respecto del autor o partícipe
en cuyo favor se decide, salvo que la causal que la fundamente se base en la falta de interés del
Estado en la persecución del hecho, evento en el cual las consecuencias de la aplicación del
principio se extenderán a los demás autores o partícipes en la conducta punible, a menos que la
ley exija la reparación integral a las víctimas.

ARTÍCULO 330. REGLAMENTACIÓN. <Consultar versión corregida de la Ley 906
publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El Fiscal General de la Nación deberá expedir un
reglamento, en el que se determine de manera general el procedimiento interno de la entidad para
asegurar que la aplicación del principio de oportunidad cumpla con sus finalidades y se ajuste a
la Constitución y la ley.

El reglamento expedido por la Fiscalía General de la Nación deberá desarrollar el plan de política
criminal del Estado.

TITULO V

DE LA PRECLUSION

ARTÍCULO 331. PRECLUSIÓN. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> En cualquier momento, a partir de la formulación de la imputación el
fiscal solicitará al juez de conocimiento la preclusión, si no existiere mérito para acusar.



ARTÍCULO 332. CAUSALES. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> El fiscal solicitará la preclusión en los siguientes casos:

1. Imposibilidad de iniciar o continuar el ejercicio de la acción penal.

2. Existencia de una causal que excluya la responsabilidad, de acuerdo con el Código Penal.

3. Inexistencia del hecho investigado.

4. Atipicidad del hecho investigado.

5. Ausencia de intervención del imputado en el hecho investigado.

6. Imposibilidad de desvirtuar la presunción de inocencia.

7. Vencimiento del término máximo previsto en el inciso segundo del artículo 294 del este
código.

PARÁGRAFO. Durante el juzgamiento, de sobrevenir las causales contempladas en los
numerales 1o y 3o, el fiscal, el Ministerio Público o la defensa, podrán solicitar al juez de
conocimiento la preclusión.

ARTÍCULO 333. TRÁMITE. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> Previa solicitud del fiscal el juez citará a audiencia, dentro de los
cinco (5) días siguientes, en la que se estudiará la petición de preclusión.

Instalada la audiencia, se concederá el uso de la palabra al fiscal para que exponga su solicitud
con indicación de los elementos materiales probatorios y evidencia física que sustentaron la
imputación, y fundamentación de la causal incoada.

Acto seguido se conferirá el uso de la palabra a la víctima, al agente del Ministerio Público y al
defensor del imputado, en el evento en que quisieren oponerse a la petición del fiscal.

En ningún caso habrá lugar a solicitud ni práctica de pruebas.

Agotado el debate el juez podrá decretar un receso hasta por una (1) hora para preparar la
decisión que motivará oralmente.

ARTÍCULO 334. EFECTOS DE LA DECISIÓN DE PRECLUSIÓN. <Consultar versión
corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> En firme la sentencia que
decreta la preclusión, cesará con efectos de cosa juzgada la persecución penal en contra del
imputado por esos hechos. Igualmente, se revocarán todas las medidas cautelares que se le hayan
impuesto.

ARTÍCULO 335. RECHAZO DE LA SOLICITUD DE PRECLUSIÓN. <Consultar versión
corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> En firme el auto que rechaza
la preclusión las diligencias volverán a la Fiscalía, restituyéndose el término que duró el trámite
de la preclusión.

El juez que conozca de la preclusión quedará impedido para conocer del juicio.



LIBRO III.

EL JUICIO.

TITULO I.

DE LA ACUSACION.

CAPITULO I.

REQUISITOS FORMALES.

ARTÍCULO 336. PRESENTACIÓN DE LA ACUSACIÓN. <Consultar versión corregida de
la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El fiscal presentará el escrito de acusación
ante el juez competente para adelantar el juicio cuando de los elementos materiales probatorios,
evidencia física o información legalmente obtenida, se pueda afirmar, con probabilidad de
verdad, que la conducta delictiva existió y que el imputado es su autor o partícipe.

ARTÍCULO 337. CONTENIDO DE LA ACUSACIÓN Y DOCUMENTOS ANEXOS.
<Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> El escrito
de acusación deberá contener:

1. La individualización concreta de quiénes son acusados, incluyendo su nombre, los datos que
sirvan para identificarlo y el domicilio de citaciones.

2. Una relación clara y sucinta de los hechos jurídicamente relevantes, en un lenguaje
comprensible.

3. El nombre y lugar de citación del abogado de confianza o, en su defecto, del que le designe el
Sistema Nacional de Defensoría Pública.

4. La relación de los bienes y recursos afectados con fines de comiso.

5. El descubrimiento de las pruebas. Para este efecto se presentará documento anexo que deberá
contener:

a) Los hechos que no requieren prueba.

b) La trascripción de las pruebas anticipadas que se quieran aducir al juicio, siempre y cuando su
práctica no pueda repetirse en el mismo.

c) El nombre, dirección y datos personales de los testigos o peritos cuya declaración se solicite en
el juicio.

d) Los documentos, objetos u otros elementos que quieran aducirse, junto con los respectivos
testigos de acreditación.

e) La indicación de los testigos o peritos de descargo indicando su nombre, dirección y datos
personales.



f) Los demás elementos favorables al acusado en poder de la Fiscalía.

g) Las declaraciones o deposiciones.

La Fiscalía solamente entregará copia del escrito de acusación con destino al acusado, al
Ministerio Público y a las víctimas, con fines únicos de información.

CAPITULO II.

AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE ACUSACIÓN.

ARTÍCULO 338. CITACIÓN. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> Dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del escrito de
acusación, el juez señalará fecha, hora y lugar para la celebración de la audiencia de formulación
de acusación. A falta de sala, el juez podrá habilitar cualquier recinto público idóneo.

ARTÍCULO 339. TRÁMITE. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> Abierta por el juez la audiencia, ordenará el traslado del escrito de
acusación a las demás partes; concederá la palabra a la Fiscalía, Ministerio Público y defensa
para que expresen oralmente las causales de incompetencia, impedimentos, recusaciones,
nulidades, si las hubiere, y las observaciones sobre el escrito de acusación, si no reúne los
requisitos establecidos en el artículo 337, para que el fiscal lo aclare, adicione o corrija de
inmediato.

Resuelto lo anterior concederá la palabra al fiscal para que formule la correspondiente acusación.

El juez deberá presidir toda la audiencia y se requerirá para su validez la presencia del fiscal, del
abogado defensor y del acusado privado de la libertad, a menos que no desee hacerlo o sea
renuente a su traslado.

También podrán concurrir el acusado no privado de la libertad y los demás intervinientes sin que
su ausencia afecte la validez.

ARTÍCULO 340. LA VÍCTIMA. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el
Diario Oficial No. 45.658> En esta audiencia se determinará la calidad de víctima, de
conformidad con el artículo 132 de este código. Se reconocerá su representación legal en caso de
que se constituya. De existir un número plural de víctimas, el juez podrá determinar igual
número de representantes al de defensores para que intervengan en el transcurso del juicio oral.

ARTÍCULO 341. TRÁMITE DE IMPEDIMENTOS, RECUSACIONES E IMPUGNACIÓN
DE COMPETENCIA. <Consultar versión corregida de la Ley 906 publicada en el Diario Oficial
No. 45.658> De los impedimentos, recusaciones, o impugnaciones de competencia conocerá el
superior jerárquico del juez, quien deberá resolver de plano lo pertinente dentro de los tres (3)
días siguientes al recibo de lo actuado.

En el evento de prosperar el impedimento, la recusación o la impugnación de competencia, el
superior deberá remitir la actuación al funcionario competente. Esta decisión no admite recurso
alguno.



ARTÍCULO 342. MEDIDAS DE PROTECCIÓN. <Consultar versión corregida de la Ley
906 publicada en el Diario Oficial No. 45.658> Una vez formulada la acusación el juez podrá, a
solicitud de la Fiscalía, cuando se considere necesario para la protección integral de las víctimas
o testigos, ordenar:

1. Que se fije como domicilio para los efectos de las citaciones y notificaciones, la sede de la
Fiscalía, quien las hará llegar reservadamente al destinatario.

2. Que se adopten las medidas necesarias tendientes a ofrecer eficaz protección a víctimas y
testigos para conjurar posibles reacciones contra ellos o su familia, originadas en el
cumplimiento de su deber testifical.
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